EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.  ANTECEDENTES

El 7 de enero de este año se publicó la Ley N° 28665, denominada Ley de Organización, Funciones y Competencia de la jurisdicción especializada en materia militar-policial, y el 11 de enero, el Decreto Legislativo N° 961, también conocido como Código de Justicia Militar Policial
. Estas normas fueron cuestionadas por la Fiscalía de la Nación y el Colegio de Abogados de Lima quienes plantearon la inconstitucionalidad de algunas de sus disposiciones. La Defensoría del Pueblo asumió también un rol crítico contra dichas disposiciones

La demanda interpuesta por la Fiscalía de la Nación fue declarada fundada en parte en la sentencia de fecha 29 de marzo de 2006 (Expediente N° 0004-2006-PI/TC), la misma que fue publicada el 18 de abril de 2006 y estableció un plazo de vacatio sententiae de 06 meses contados desde su publicación, vencido el cual esta sentencia surtiría todos sus efectos.
La demanda interpuesta por el Colegio de Abogados de Lima fue también declarada fundada en parte por el Tribunal Constitucional en su sentencia de fecha 13 de junio de 2006 (Expediente N° 0006-2006-PI/TC). Esta Resolución estableció un plazo de vacatio sententiae el cual vence, indefectiblemente, el 31 de diciembre de este año.

Actualmente el Tribunal Constitucional evalúa la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Colegio de Abogados de Lima contra el Decreto Legislativo 961, que aprobó el Código de Justicia Militar. Como la causa quedó al voto, la sentencia puede darse a conocer en cualquier momento, y su  contenido tendrá directa incidencia en las funciones y competencias de la Jurisdicción Militar pues, como se sabe, dicho Código constituye el campo material de actuación jurisdiccional de la Jurisdicción Penal Militar.
El 25 de agosto de 2006 se publicó en el diario oficial “El Peruano” la Resolución Suprema N° 362-2006-DE/SG, mediante la cual se constituyó la Comisión encargada de evaluar la situación de la organización jurisdiccional especializada en materia penal militar-policial y proponer las recomendaciones y proyectos normativos que resulten pertinentes para dicha finalidad, como consecuencia de las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional.
II. ESTADO ACTUAL

Una lectura conjunta de la normatividad constitucional y legal, de la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional así como de otros documentos jurídicos nos permite concluir que la Jurisdicción Especializada Militar-Policial es independiente, desvinculada del Poder Judicial.

En efecto la Constitución de 1979 estableció en su artículo 233 inciso 1 lo siguiente:

“233. Son garantías de las administración de justicia: 1. La unidad y la exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la arbitral y militar (…)”

En igual sentido, la Constitución de 1993 establece una “jurisdicción” militar independiente de la “ordinaria”. Por lo menos, así se puede concluir de la lectura del inciso 1 del artículo 139 de la Constitución: 

“139. Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral (…)”. 

En esa misma línea el Tribunal Constitucional también ha reconocido que la Constitución establece una “jurisdicción” militar independiente, pudiéndose citar al respecto las siguientes decisiones: 

a. En la sentencia recaída en el Expediente 0017-2003-AI/TC se estableció que “de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del inciso 1) del artículo 139° de la Constitución, una de esas excepciones al principio de exclusividad y unidad, está representada por la existencia de la denominada “jurisdicción militar”. (Fundamento N° 120)
b. Asimismo, en la sentencia emitida en el Expediente 0023-2003-AI/TC se consagra lo siguiente: “Como antes se ha dicho, si bien el mencionado inciso 1 del artículo 139° de la Constitución ha considerado excepcionalmente a la jurisdicción militar como una jurisdicción independiente, ello no autoriza a que ésta diseñe y autorice el ejercicio de sus atribuciones con inobservancia de los principios constitucionales que informan la actividad de todo órgano que administra justicia, tales como el de independencia e imparcialidad de la función jurisdiccional, así como el de la garantía de inamovilidad de los jueces (Fundamento N° 24). 

c. Estos criterios, también, fueron asumidos en la sentencia recaída en el Expediente 0004-2006-PI/TC (Fundamento N° 5). 

En esa misma dirección la Defensoría del Pueblo también ha reconocido (haciendo la crítica del caso) que la Constitución instituye una “jurisdicción” militar independiente. Así, en el Informe N° 06 expresa que: “ (el artículo 139 inciso 1) reconoce la existencia de la justicia militar como "otra jurisdicción” independiente y paralela”
. 

Las leyes orgánicas que en materia jurisdiccional se han promulgado refuerzan la idea de una “jurisdicción” independiente. Por ejemplo, la Ley Orgánica del Ministerio Público que dispone, en su artículo 64, que “Los Fiscales de la Justicia Militar no están comprendidos en las disposiciones de la presente ley (…)”.
Ahora bien, no obstante todo lo anteriormente señalado, la Sentencia recaída en el Expediente 0004-2006-PI/TC desarrolla algunos criterios que establecen una jurisdicción militar incardinada en la jurisdicción ordinaria: por ejemplo, cuando no declara inconstitucional la creación de una Sala Suprema Penal Militar Policial
, cuando establece que la existencia de una Sala Suprema Militar Policial no justifica que se instauren dos regímenes disciplinarios dentro del Poder Judicial
, cuando establece que los jueces y fiscales militares deben ser nombrados por el Consejo Nacional de la Magistratura
, cuando consagra que la Academia de la Magistratura debe encargarse de la formación y capacitación de los jueces y fiscales militares
 o cuando afirma que es la jurisdicción ordinaria quien debe dirimir las contiendas de competencia que se presenten entre la propia jurisdicción ordinaria y la militar
.

Esta óptica ambivalente y, en todo caso, no muy precisa, asumida por el Tribunal Constitucional, lejos de superar las trabas interpretativas que suscita la redacción del inciso 1 del artículo 139 de la Carta de 1993, conservan y, en cierto sentido, acrecientan las dudas acerca del significado de dicho precepto constitucional y, peor aún, vuelve incoherente lo resuelto por el propio Tribunal Constitucional en las sentencias recaídas en los Expedientes 0004-PI/TC y 0006-PI/TC, antes referidas.

III. IMPOSIBILIDAD DE UNA NUEVA LEGISLACIÓN 

No obstante el espíritu garantista que trasuntan  las sentencias del Tribunal Constitucional a las que nos hemos referido con anterioridad, apreciamos que sus postulados –al ser materializados en un Proyecto de Ley- no pueden ser aplicados de inmediato, por las siguientes razones:

a) Al 31 de diciembre de este año no será posible implementar una nueva organización de la Jurisdicción Militar-Policial que sea eficiente y que responda a los parámetros constitucionales.

b) Es necesario que se resuelvan, mediante el debate parlamentario y académico, la conveniencia de algunas disposiciones establecidas (o no cuestionadas) por el Tribunal Constitucional: la creación de una Sala Suprema Penal Militar, el grado de vinculatoriedad entre la Jurisdicción Ordinaria y la Militar, si la concepción de un Ministerio Público autónomo descarta la posibilidad de instaurar Fiscalías Militares Policiales, etc.

c) Luego de las Sentencias del Tribunal Constitucional de fechas 29 de marzo y 13 de junio de 2006 (Expedientes N° 0004-2006-PI/TC y 0006-2006-PI/TC, respectivamente) la Ley 28665 ha quedado  modificada en más del 80% de su articulado. Si se recogiera en un Proyecto lo que queda de la Ley 28665 y lo resuelto por el Tribunal Constitucional en las sentencias ya referidas, entonces, el resultado sería una norma carente de sistematicidad y de coherencia.
d) Se encuentra pendiente de expedición la sentencia del Tribunal Constitucional respecto al proceso de inconstitucionalidad, interpuesto por el Colegio de Abogados de Lima, contra el Código de Justicia Militar Policial (Decreto legislativo Nº 961). Por lo tanto, consideramos que la elaboración definitiva de la estructura funcional y competencial de la Jurisdicción Penal Militar debe apreciarse y formularse cuando también haya quedado definido por el Tribunal Constitucional el contenido del Código de Justicia Militar Policial y su constitucionalidad, pues éste determina los delitos e infracciones penales que serán el ámbito de competencia material jurisdiccional.  Por ello, actualmente no es posible ni conveniente elaborar una nueva propuesta integral sobre la organización, funciones y competencias de la Jurisdicción Penal Militar 
Es por ello necesario establecer un régimen transitorio que esté en vigor en tanto se fijen las normas constitucionales y leyes de desarrollo que precisen un nuevo modelo de Jurisdicción Militar. Dicho régimen transitorio debe comprender las precisiones necesarias respecto a la competencia de la Jurisdicción Militar, Asimismo, en atención a lo dispuesto por el Tribunal Constitucional se deberá formular la forma cómo debe operar la competencia orgánica de la Corte Suprema en materia militar. Finalmente debe contener normas relativas al archivamiento de procesos por infracción del servicio militar.
IMPACTO DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL
La aprobación del proyecto que se propone contribuirá a fijar un marco normativo necesario durante un período de transición hasta que se defina con precisión el alcance de la Jurisdicción Militar-Policial, por lo tanto, llenará un vacío que contribuirá al mejor funcionamiento de la Jurisdicción Militar-Policial. 
ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO

La presente iniciativa legislativa no generará costos al Estado.
� El Código de Justicia Militar Policial fue elaborado por el Poder Ejecutivo por expresa delegación del Congreso de la República a través de la Ley N° 28636, publicada el 6 de diciembre de 2005. El 7 de diciembre de ese mismo año, mediante Resolución Suprema N° 701-2005-DE/SG, se designó la Comisión que se encargó de dicha labor.


� Entre otros, la Defensoría del Pueblo emitió el Informe N° 104, denominado “Inconstitucionalidad de la legislación penal militar policial aprobada por la Ley 28655 y por el Decreto Legislativo 961”.


� Informe Defensorial N° 6. p. 27 y 29.


� Véase el Fundamento 27 de la sentencia recaída en el Expediente 0004-2006-PI/TC.


� Véase el Fundamento 92 de la  sentencia recaída en el Expediente 0004-2006-PI/TC.


� Véase el Fundamentos 112 de la sentencia recaída en el Expediente 0004-2006-PI/TC y 112 del Expediente 0006-2006-PI/TC.


� Véase el Fundamentos 51 a 56 de la sentencia recaída en el Expediente 0006-2006-PI/TC.


� Véase el Fundamento 45 de la sentencia recaída en el Expediente 0004-2006-PI/TC.
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